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PODER EN LA REPRESENTA CIÓN Y 
PODER EN E L MANDATO 

Wi/.1·011 C1111elo R11111írez 
DoceJl/e .•lsociaclo dr: la Facultad 

/Jerecho v Ciencia l,olirica dr: la U.\'.\1S1\/. 

SU1HARIO : 1.- S u inscripció n en el Regis1ro de A/anda/os .1· de l, odffes . 
2.- Jernrquia de los Poderes. 2. J. El Podl!I' Simple. 2.2. El Podl!/') Ílero del 
Reg istro. 2.3. El Poder por Escr in ,ra Pública. 3. - Reglas co1111111es 11 los Podl!l'es 
ji ,era de Reg istro y a los Poderes por ücri111ro Pública. 4. - Poder si 111wula10 
y Poder con Manda to. 5.- Represe lllació n Direc1a )' Represenración Indirecta. 
6.- /\land a /o con Representa ción. 7.- Inscripción de Poderes en el Rcgislro de 
Mand aros y Poderes. 8.- Los Pode res m el Derecho Procesal _1 · Ci,·il. 9.- Los 
Poderes en la Doctrina . 

J.- Su INSCRIP CI ÓN EN EL REGISTRO DE ,\J ANIJATOS Y DE PODERES 

Para la explicac ión de este tema. excluimcs el carácter político y administrati vo que 
contiene el concepto Poder. corn o tamb ién excluimos de su acepción el concepto de 
fuerza o potencia y su acepc ión física que tiene en el mundo de la naturn leza. para 
quedarnos únicamente con su acepción Jur ídica. 

Confor me a la Lengua Españo la. Poder es e l «Acto o Instrumento en que consta la 
facultad que alguien da a otra persona para que en lugar suyo y representándole pueda 
ejecutar a lgo». 
Esta es una definición no sólo Lingliística sino de Derecho. 
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Nosotros agregamos, que e l Pode,- subsume las facu ltades de que está investido el 
representante o el apoderado para act uar en nombre y repr ese ntació n de su representa­
do o mandante . Sencillamente hablando , es e l título o licenci a que autor iza a l represen­
tant e o apoderado para actuar en sustitución del repre se ntado o poderdante . 

También podemos definirlo como la Carta de Pre se ntación que ex hib e e l represe ntante 
o e l apoderado cada vez que tenga que celebr ar un Acto Jurídico o tenga que realizar 
una diligencia en nombre de su representado. 

Entonces , Jurídicamente Poder- es tener facultad y po r tanto es tar debidame nte autori­
zado para hacer a lgo . Gramatica lmente es la po s ibilidad de hace r o no hace r a lgo. 

Nota rialmente es el instrnmento en e l que consta la facu ltad qu e una perso na da a otra 
para que en su nombre y representación ce lebre un determinado Acto Jurídico o ejecu­
te una determinada actividad , como por ejemplo ce lebrar una compra venta o desarro­
llar una gestión admin istrat iva o judicial ante autoridad competente. 

2.- J ERARQUÍA DE LOS PODERES 

Los Poderes tienen jerarquía s. No todos son iguale s. Se di stinguen por e l mont o del 
ac to jurídico que e l repre se ntant e o apoderado esta facu ltado ce lebrar , por la imp011an­
cia que reviste y por la natural eza jurídica de la actividad qu e e l apoderado debe 
practica r. 

También podemos decir que los Pode res tie nen cat ego rías , y que seg ún e ll as se acred i­
ta su existenc ia. Según nuestra leg is lac ión , los Podere s responden a tres moda lidades: 
Poder Simp le, Poder Fuera de Registro y Poder por Escritura Pública. 

A nuestro parec er, jerarquías . catego rías o modalidades de los Poderes , so n co nceptos 
que se identifica n y que só lo s irven para estab lece r las tre s c lases de poderes nota riales 
que contemp la la Ley. 

Vamos a defi nir y di se ñar cada una de estas categorías de Poder es. 

2.1. El Poder Sim ple : 

Es e l que se otorga a l apoderado para que rea l ice meros trámites , de menor cuantía, 
por ejemplo para que gest ione ante Telefónica del Perú la repos ición de una línea 
de servicio te lefón ico, o para recabar comprobantes de pago de una oficina pagado­
ra. El lnc. c) de l Art. 117º del Decreto Ley 26002 , ya derogado , hoy Art. 11 7 del D. 
Leg. 1049 - N ueva Ley del Nota ri ado , lo llama « Pod er por Car ta con firma lega li-
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zada» y sirve para reali zar ges tiones admin istrativ as o patrimoni ales de hasta 
media Unidad Impositi va Tributari a- UIT. hoy equivalente a S/. 3.500.00 (Tres 
mil quinientos nuevos soles). Generalmente se le llama Carta Poder. El poderdant e 
lo otorga en docum ento privado con su firma lega l izada ante Notario , ta l como lo 
dispone el Artícu lo 120º del Decreto Leg islati vo 1049. 

La intervención del Notar io lo rev iste de fecha ac ierta y le da autenticid ad al 
poderdante. Como documento , es un instrumento extraprotocol ar, desde que no se 
incorpora al Reg istro Notarial. y no puede inscribirse en el Regis tro Público de 
Mandatos y Poderes. 

Ejemplo de un Poder Simple: 

Yo ............ .. .... .. ..... .... ... ........ ........... .. ..... .. ............... ide ntifi cado co n DN I 
'º ............................ con domicilio en ......... ........ . ........................... d is-

trit o ele .... . ... do y poder a l Sr.( a) 
..... ........ .... .. ... ... ... iden tifi cada con DNI N" ................. ...... ...... ..... con do mi cilio 

en.... . ................ .... d istrito . . ......... .. . para que en mi nombre y 
represe ntac ión rea lice cobros de giros de la Age nc ia UN IÓN EXPRESS S.1\ .. por cantida­
des inferior es a la Unidad Imposit iva Tribut aria clerivacl us de mi pensión ele jubil ada. === = 
Lima ........ de.. ... .... . ..... de l 2008 ------ - - --- - -- -
/\co ntinu ac ión la firma ileg ible del Poderdante con DNI - .. 
Legalización Notarial: 
Certifico: Q ue la firm a qu e apa rece en es te documento co 1-rcspo ncle a e l S r. 

........................ iclentili cado con DNI Nº ......... .. ....... ... .... ..... Se lega liza la fir -
ma más no el Contenido de lo cual doy fé. =================== 
Lima ....... de. . .. ........ . del 200 .. . 
/\co ntinu ació n un se llo de l No tario de Li ma - Una firma ilegib le. Otro se llo del otar io ele 
Lima - Otro se ll o: Co leg io ele Notari os ele Lima. ======== 

2.2. El Poder Fuera de Registro : 
Es el que se otorga al apoderado para que rea l ice trám ites o gest iones de mayor 
re levancia que los referidos al Poder Sim ple o Carta Pode r y de mayor monto eco­
nómico alcanzando hasta una Unidad Impos itiva Tributari a eq ui va lente a S/ . 
3,500.00 (Tres mil quinientos nuevos so les). según se desprende del Decreto Su­
premo 0033 -83 -JU S del 23 de Julio de 1983. Se extiende en Instrumento Públ ico 
Extra protocolar conforme lo dispone el Art. 11 9º de l Decreto Leg. 1049 y de acuer­
do al Art. 118º del acota do, se rige por las dispos iciones re lativas a las Escri turas 
Púb licas. Es extra protocolar por que tampoco se incorpora al Reg istro Nota ria l de 
Escrituras Públicas. De esta manera se as imila a los Instrumentos extraprotoco lares 
como las Actas y Certificac iones a que se refie re e l Arl. :26º del ci tado Decreto 

Leg islati vo. 
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¿Cabe preguntarse por qué la Ley lo llama « Poder Fuera de Registro» - ¿O tam­
bién cabe preguntarse fuera de que Registro se otorga este Poder? Tenemos que 
entender que se trata de fuera del Registro de Escrituras Públicas que lleva el 
Notario y por la misma razón no es pos ible su inscripción en e l Registro de Man­
datos y Poderes de los Regi stros Público s. Esto nos lleva a entender que el Poder 
Simple con Firma Lega lizad a también es un Poder Fuera de Registro por cuanto , 
como se dijo es extraprotocolar. Pue s, si ambos son Poderes Fuera de Registro, no 
tiene sentido llamarlo a uno «Pod er por Carta con Firma Legalizada» y al otro, 
que tiene las mismas características «Pod er Fuera de Reg istro». Pues ambos son 
Poderes Fuera de Reg istro. 

Remata este entuerto el Art. 119 º de la Ley de l Notariado cuando establece «El 
Poder Fuera de Registro se rige por las dispo s icione s a que se refiere el artículo 
anterior , sin requerir para su validez de su incorporación al Protocolo Notarial ». 

Dijimos que se otorga en Instrum ento Público , el mismo que es redactado en la 
Notaría , pero tambi én pued e otorgarse en formularios prees tablecidos. Al efecto , el 
Colegio de Notario s de Lima tiene un Formulario que se denomina «Poder Fuera 
de Registro » con sus respectiva s se ries , de stinado a los pen sioni stas de la Oficina 
de Normaliz ac ión Pro visional y otro des tinado para prestaciones económicas­
ESSALUD , otro destinado a cobrar subs idio s por sepelio, mate rnidad y lactancia. 
Pero reiteramos que el monto a cobrar por el apoderado no so brepasa de la Unidad 
Impositiva Tribut aria, caso contrario e l poderdant e tendr á que otorgar poder por 
Escritura Pública . La nuev a Ley del Notariado , trae como nov edad , la creación del 
Índice Cronológico que deberá lleva r todo Notario resp ecto a los Poderes otorga­
dos Fuera de Registro . Así lo dispon e e l último pár rafo de l Art. 117 . 

Ejemplo de un Poder Fuera de Registro: 

EN LIMA , A LOS ......... . ......... DI AS DEL MES DE .. .... .. ..... ....... ... . .... DEL AÑO 200 .... , 
ANTE MI... ... ... ........ ........ . ...... . NOTAR IO DE LIM A, CON REG 000.-
CNL, SE PRESE NTA: DON(A) .... ...... ...... .......... ... .... ... ...... .... ... ....... ... ....... ......... .......... ..... , 
ID EN TIFI CA DO( A ) CON DN Nº .................... ... .......... . , C ON DOMI C ILIO 
EN. ...... .. ... .... .... . .. , DISTRITO DE ............................ .......... , PROVIN CIA 
Y DEPARTAMENTO DE .............. ........... ....... AQU IEN HE ID ENTIFI CA DO DE ACUER -
DO A LA LEY DEL NOTAR IADO. DECRETO LEG 1049 Y ACTU AN DO POR SU 
PROPIO DEREC HO, ME MANIFI ESTA QUE OTORGA POD ER FUERA DE REGIS-
TRO A FAVOR DE DOÑA ............. .. ....................... , IDENTIFI CADA CON DNI 
Nº ......... ..... ....... , PARA QUE EN SU NOMBRE Y REPRES ENTA C IÓN SE APE RSONE 
ANTE LAS OFIC INAS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN - UGEL, A FIN DE 
RECA BAR SUS BOL ETA S DE PAGO Y flRMAR LAS PLAN ILL AS CORRESPON­
DIENT ES A SU PENS IÓN DE CESAN T IA QUE LE OTORGA DIC HA ENTIDAD . AS!-
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M ISMO PODRA FIRMAR CUALQU IER DO CUMEN TA C ION QUE FUESE ECESA ­
RIA PAR A EL CUM PLIMI ENTO DEL PRE SEN T E POD ER.===== 
ESTE PODE R T IENE VIGENC IA DE UN AÑO A PA RT IR DE LA FECHA DE OTORGA ­

M IENTO . 
EN EJERC IC IO DEL PRESENTE PODER. SU A PODERADO () UED/\ FACULTA DO 
PARA REALIZAR TODOS LOS TRAM IT ES Y GES TI ONES Y FIRIVIA R TOD OS LOS 
DOCUMENTOS QUE LE SEAN REQUER IDOS P/\RA EL FI EL CUMPLIM IEN TO DEL 
PR ESENTE PODER. DEJAN DO EX PRESA CONS TANC IA QUE EL PR ESENT E PO­
DER ES AMPLIO, NO PUDIENDO POR LO TAN TO SER TACHADO DE INSUF I­
C IENTE , AS ! LO DIJO. SE RAT IFICÓ EN SU CON T E IIDO Y FIRM A AN T E M I. DE 

LO QUE DOY FE.== 
SELLOS Y FIRMA DEL NOTAR IO. 

2.3. El Poder Por Escritura Pública: 
Es e l qu e se otorga mediante Instrum en to Público . Es e l Pod er Nota ri a l por exce­
lencia , por se r el Notar io qui en lo fo rm a liza. Es e l qu e se ex tiend e dentro de l Reg is­
tro de Escrituras Públicas qu e ll eva tod o No tario. s iendo por tanto instrum ento 
Prot oco lar y su insc ripci ón en e l Reg istro de mandato s y podere s de los Regi stro s 
Público s es volunt aria. Sin emb argo . tratá nd ose de l Proc eso No contencio so de 
Se paració n Conve nci ona l y Divo rcio Ulte rior . e l Art. 15º del D.S. 009-2008-J US. 
que reg lamento a Ley 29227. dispone qu e los cón yuge s podrán oto rga r Pod er por 
Escritur a Públic a con fac ult ades específicas para su represe ntac ión «e l mi smo qu e 
deberá es tar inscrito en los Reg ist ros Público s» . C laro qu e se trat a de un Decreto 
Supremo qu e no puede mod ifica r a l Có digo C iv il. 

El Poder por Esc ritura Públic a tien e plena va lidez para la ce lebraci ón en todo ac to 
jurídico qu e e l represen tante o apod era do qui era oto rga r, s in limi tación a lgun a. 
sa lvo tratándo se de actos intuit o personae , por ej empl o un pin to r no pu ede oto rgar 
Pode r a otra persona para que en s u ree mpl azo o en su nombre pinte un cuadro, as í 
esa otr a persona fuera tambi én pintor. Los ac tos que debe real iza r e l repre se ntante 

0 la act ividad qu e tenga qu e des aiTollar e l apoderado, tienen qu e se r li c itas. fí s ica y 
jurídi ca mente posib les, como lo se riala e l Art . 140 º de l Cód igo C ivil. 

E l Art. I 18 de la Ley de l No tari ado Dec reto Leg is lativo 1049 prom ulgado e l 26 de 
Junio de 2008 y qu e rige de sde e l día 27 de ese mes, preceptúa que « El Poder por 
Escr itur a Pública se rige por las di spo s ic iones es tab lec ida s en la Secc ión Pr imera 
de l Título 11 de la prese nte Ley». Es dec ir mand a observa r las reg las de l Art. 50 º y 
s iouientes de la refe rida Ley. Entre e llas es important e des taca r e l Art. 5 1 º. cuand o 
d i~e qu e «Escri tur a Public a es todo docu mento matri z incorp orado a l protoco lo 
notarial , autor izado por e l Notar io, qu e cont iene un o o más Actos Ju rídicos » . A l 
res pecto , e l Doctor Alfredo Ca rpi o Agu irre. qui en fu era Pro feso r de la Facultad de 

Dmoho de la Ueims idad Naciooal Mayo,· de Sa, Ma,·cos, "' " ' Ma,,al «;:'¡ 
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cho Notarial» ex plica que la Escritura Públi ca es e l Inst rum ento Público por exce­
lencia , concepto que lo recogía de la Esc uela de Bolonia , revelando, que por su 
catego ría o serieda d, se ha ll a por enc ima de los Instrum entos Públicos que extien­
den los Funcionarios Ad mini strat ivos en eje rcicio de sus Fu ncio nes. 

El Poder por Escritura Públic a puede otorgarse con Minuta o s in Minut a, así lo 
dispone el Art. 58º de l D.Leg. 1049, cuando menciona , que «No será exigible la 
Minuta en los actos s ig uientes: (o nce actos): 

a) «Otorgamiento , aceptac ión , sustitución , revocac ión y renuncia del Poder». En la 
Ley anterior só lo se refería a l mandato y no a la repr ese ntac ión , en cuyo caso 
resultaba obligatoria la Minuta. Entonces va lga la oportunidad para indic ar la 
natura leza y a lcances de una Minuta. Al efecto, Francisco García Ca lderón , en su 
Diccionario de la « Leg is lac ión Peruana » del Afio 1860, menciona que «Minuta 
es el extracto o borrador qu e se hace de a lg ún contrato u otra cosa , anotando las 
c láusu las o partes ese nci a les para cop iar le después y exte nd er le con todas las 
form alidad es necesarias a su perfecció n». Ag rega, qu e co n arreg lo a e llas se ex­
tienden las Escrituras Públicas. Siguiendo esta Doctrina, dir emo s qu e la Minut a, 
tratándose de pode res , es e l documento privado qu e contiene la decl ara ción de la 
vo lunt ad del poderdante o del mand ante de otorga r Pod er a otra person a natural 
o Jur ídica, para que en su nomb re celebre determinado acto jurídico o realice 
determinada activi dad lícita a su favor. Notarialmente , la Minut a es e l cuerpo de 
la Escr itura Públic a, por qu e ésta se inserta in-ínt eg rum en la Escritura Pública , 
después de la introducci ón. Entonces, la Ley da I ibertad a los poderd antes o man­
da ntes para otorgar sus pod eres por Esc ritura Pública con Minuta o sin ella. Si es 
sin Minuta , e l Nota ri o se enc arga de redactar e l cue rpo de la Escritura Públic a. 

3. - R EGLAS COM UNES A LOS PODERE S FUERA DE REGISTRO v A LOS PODERES ron ESCRIT URA 

PÚBLI CA 

El Art. 121 de Ley del Nota riado Decreto Leg . 1049, estab lece qu e cuando en los 
Pod eres en Esc ritu ra Pública y Fuera de Registro , se c ite Normas Legales , pero sin 
indicación de su contenido y es tén referidas a actos de disposición u oto rgamiento de 
facu ltades , e l Notar io está en la ob ligac ión de transcribirlas litera lmente. Por ejem plo, 
s i una esposa da poder a su esposo , auto ri zá ndol o para que tra nsfiera los bienes conyu­
ga les de acuerdo al Art. 3 15° del Cód igo C ivil , e l Notario debe transcribir , como inser­
to, el tenor de dicho di spos itivo Legal a l final de la Escr itura. 

El A11. 121 en comentario tien e impo11ancia, por que no basta la mención genérica de 
la Norma Legal en e l cue rp o de la Esc ritura Pública o en la Minuta , si no que para 
seg uridad de su ex istencia y v igenc ia, es necesaria la tra sc ripción íntegra de la Nor-
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ma . Es lo que comúnmente se hace , tratándose de poderes para pleitos , en los que se 
transcriben los Arts. 74° y 75º del CPC. 

El Art. l 22º de la citada Ley del Notariado, dispone que el uso de cada una de estas 
modalidades de Poder , incluyendo el Poder por Carta con Firma Legalizada . esta rá 
determinado en razón de la cuantía del encargo , y en caso de que dicho encargo no sea 
susceptib le de valuación económica , «regirán las normas sobre el derecho común ». No 
vemos cuales son esas normas. El Código Procesal Civil , regula la competencia de los 
Jueces , por materia cuantía y por territorio , pero ninguna es ap licabl e a la cuantía de los 
Poderes . En nuestro ordenamiento jurídico , tan basto , podría haber normas que se re­
fieran a los límites de los Poderes por la cuantía del encargo. 

4.- PODER SIN MANDATO Y PODER CON MA NDATO 

El Código Civi l vigente , reconoce dos instituciones relativas a podere s, que en cierta 
forma se confunden. Estas son la Representación propiamente dicha y el Mandato . El 
Código Civi l de 1936 no hace esta distinción. En cambio el Código Civi l de 1984 en 
vigencia , en su Libro ll, que regula el Acto Jurídico , en su Art. 145° institu ye la Re­
presentación como acto de apoderamiento , tomando este término no como apoderarse 
fís icamente de alguna cosa o de hacerse dueño de algo, ni de tomar poses ión de algo , 
sino como un acto de confianza , por el cual el representado confiere facultad (Poder) a 
otro para que en su nombre e interés realice un determinado acto jurídico. Es el Poder 

sin mandato. 

Enton ces por el apoderamiento , una person a, denominada Representante , se revi ste de 
Poder , de facultades y de potestades que le confiere otra , para que lo represente ante 
otra u otra s personas celebrando actos jurídico s. El citado A11. 145º establece que « El 
acto jurídico puede ser realizado medi ante rep resentant e. sa lvo disposición contraria 
de la Ley» mientra s que en su Libro VII Capítulo Cuarto - Art. 1790º y s iguientes , 
instituye el Mandato como un contrato nominado de prestac ión de se rvicio s y por tanto 
como fuente de obligaciones. Es el Poder con mandato . 

Según nue stro ordenamiento sustantivo , e l Mandato junto con la Locación de Servi­
cios , el Contrato de Obra s, el Depósito y el Secuestro , constitu ye modalidades de l 

Contrato de Prestación de Servic ios. 

No es propósito de este comentario hacer la exac ta diferencia entre repre sentación y 
Mandato . En todo caso , tienen de común de que ambos son actos jurídico s de Repre-

sentación . 

Para el Diccionario de la Len gua Española , en su 22° Edición Ofi c ial de la Real 

Acadom;, Esp,Oola, ,oo 2001- út,;m, Ed;,;óo , oo o, ;sto la Ropcosoota,;óo ;º;1 
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acto jurídico , o co mo susceptibl e de qu e un a perso na ce lebre un ac to jurídic o en luga r 
de ot ra. En cambio , a l Mandat o lo de fin e como un «Co ntr ato Conse nsua l por e l qu e 
una de las partes confí a su Represe ntación perso na l o la ges tión o dese mp eño de uno 
o más negocio s, a otr a que lo to rn a a su ca rgo» 

5.- R EPRESENTA CIÓN DIR ECTA \' REPR ESEN TAC IÓN I NDIR ECTA 

El Doctor Aníb a l Torr es Yás qu ez en su Có digo C ivil - 5º Edi c ión, co n Comentarios y 
Jur isprudenci a, mencion a qu e «La Represe ntaci ón es dir ec ta cuand o e l Represe ntan­
te actú a por cuenta, en interés y en nombr e de l Represe ntado», de ta l fo rm a qu e los 
efec tos del acto ce lebrado entre e l Represe ntante y e l te rcero (A cto Representativo) 
«entra n inmediatamente en la esfera Jurídi ca de l Represe ntado. Es to s ignifi ca qu e el 
Represe ntante vin cula a l terce ro co ntr atante co n e l Represe nta do y luego sale de la 
re lación Jurídic a creada. Agrega e l Doctor Torres Vás qu ez : « El represe ntante maní­
fi esta su vo lunt ad con efe ctos para e l Rep rese ntado. Act úa por cuenta y en interés de l 
represe ntado pero en v irtud de su pro pia vo lunt ad, ce rrand o e l negoc io en su propi o 
nombr e» . Vemos ent onces , qu e en la rep rese ntac ión dir ec ta , e l represe ntante expresa, 
en e l acto ju rídico su volunt ad. De aq uí qu e a la Represe ntac ió n Dir ecta correspond e 
e l Acto Ju rídico y a la Represe ntac ión Indir ec ta corres pond e e l Mandato. 

Co mo se dij o, la represe ntac ión dir ec ta es la represe ntac ión susta nt iva propi amente 
d icha. Pues, rea lizada la de cl arac ión en nomb re de l Rep rese ntado , la funci ón de l 
Represe nta nte qu eda ago tada, dev ini end o en un suje to aj eno a l Acto Jurídi co . 

La represe ntac ión di rec ta puede se r vo lunt ar ia o lega l. Cuand o es vo lun ta ria, e l re­
prese ntado da Poder a l represe ntante para qu e en su nombr e y represe ntac ión ce lebre 
de termin ado Acto Jur ídic o o rea li ce un a ca dena de Ac tos Jurídi cos y una vez termin a­
dos , co mo ya se indi có , termin a la rep rese ntac ión . C uand o es Lega l, es porqu e hay 
una norma lega l qu e inviste de fac ult ades a l Represe ntante , po r ej empl o e l A11. 4 19 
del Cód igo C ivil esta blece qu e du ra nte e l mat rim onio, corres pond e a amb os padres la 
rep rese ntac ión de l hij o. El Art. 45 de l mi sm o Códi go es tablece qu e «Lo s rep rese ntan­
tes lega les de los incapaces ejerce n los de rec hos c iv iles de éstos , seg ún las normas 
refe rentes a la patria po testad, tute la y cura te la». 

El Ma ndato en cam bio es un a obligac ión qu e as um e e l manda ta ri o rea li za ndo la de­
c larac ión de vo lunt ad por cuenta e inte rés de l manda nte. 

El mandata ri o, por v irtud de l mandato qu eda v inculado a l mand ante o co mit ente. 
Esta re lac ión se reg ula por las norm as re lat ivas a l Mand ato co mpr endid as del Art. 
1790 a l 18 13º de l Có digo C iv il. Acla ra e l Docto r A n íba l To rr es Vázqu ez qu e en e l 
Acto Jur íd ico se reg ula la Rep rese ntac ión Dir ec ta y en e l ma nd ato se reg ula la Repre­
sentac ión Indi rec ta . 
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Los verbos qu e distingu en la Repres entaci ón de l Ma ndato so n: Ce lebrar o rea lizar, 
para la repre se ntació n y los verbos cumpli r, practicar , ejec utar y a vece s rea lizar, para 
e l Ma ndato. Q uiere decir , que los actos jurídico s ya están ce lebrados para e l mandato 
y que e l mand atario no tiene más que cum plirlos , pract icar los o rea l iza rl os ; por ejem­
plo , cuando Juan da Poder a Pedro , par a que en su nombr e y represe ntación ad min istre 
su negocio o lo defienda en un juicio , qui ere dec ir que e l negoc io ya está es tabl ecido o 
bien la controve rsia ya se ha producido. 

6.- MANDATO CON REPRESENTACIÓ N 

Aquí se juntan , en un só lo Poder , las ca lidades de repr ese ntante y de mandatario . El 
mandatario ahora act úa, además de mand atario como representante de l mand ante. Esto 
es lo que hacía e l Código Civi l de 1936. O sea que e l mandante actúa ade más como 
representado. Los términos mandante y repre se ntado se identifican , del mi smo modo 
que se identi fica n mandatar io y rep rese ntante. Las dos ca lidades se fu sionan en cad a 
uno de los sujetos de la re lac ión contraída . Así res ulta del Art . 1806 de l Código Civ il 
vige nte cuando dice: «Si e l mandat ario fuera repr ese ntante por haber recibid o pode r 
para act uar en nombre del Mandante , so n tambi én aplicab les a l mandato las normas de l 
T ítul o JII, del Libro 11 », que se refier e a la reg ulació n de l actojuridico. Ag rega en es te 
caso «El mandatario debe act uar en nombre de l Mandante ». 

En este caso funcionan jun tas las reg las de la Repre se ntación prev istas en e l Acto Jurí­

dico y las reg las del Mandato previstas en la Prestac ión de Serv icio s. 

El mandatario representa y ejec uta los actos o negoc ios de l mandante . Los término s de l 
Poder otorgado por e l pod erdante so n los que dete rminan y de scriben las funci ones del 

represe ntante o mandatario . 

El Dr. Pedro Flore s Polo , en su « Dicc ionar io de Término s Jurídi cos » - d iciemb re de 
1980 , identifica apodera do con mandat ar io, precisando que es «toda perso na natura l o 
jurídica , con capacidad lega l para rep rese ntar y proc eder en nombr e de otra persona, 
en e l desempeño de c iertos nego cio s, o enj ui cio o ante las auto ridad es competen tes» . 
Esta definición ubica a l apod erado en e l Derecho Civ il , en con sec uenci a va le para e l 
mandato como Contrato de prestac ión de Serv ic ios. Pero técn icam ente e l apoderado. 
perte nece , mas a l Derecho Proc esa l C ivil que a l Derec ho Sustant ivo y qu e lo ex plica­

remo s más ade lante . 

7.- I 'SC RIP C IÓ N DE PODERES EN EL RE G IST RO DE ~U KDAfOS Y PODE l{ES 

Pero, la preg unt a fundamen ta l es qu e s i es o no ob ligato ria la insc ri pción de los 
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Poder es otorgados ya corno Represe nt antes o corno Ma nd ata rios o co rn o ambo s a la 
vez en e l Reg istro de Mandato s y Podere s de los Reg istro s Público s. 

En la Institución de los Regi stros Público s, reg ulad a en e l Libro IX del Cód igo Civil 
vige nte, no existe norma exp resa qu e ob lig ue inscribir los Pod eres en los Registros 
Público s. En e l Título V de l Libro IX denom inado Re g istro de Mandatos y Poderes 
tampoco ex iste norm a específica qu e obligue su inscripción . S in embar go, e l Art. 2038º 
de l referido Cód igo pre sc ribe qu e s i « El tercero que de bu ena fe y a título oneroso ha 
contratado so bre la base de mand ato o pod e r inscrito en e l Reg istro del luga r de cele­
bración del contrato . no será perjud icado por m and a to. poder modific ac ion es o 
ext inc iones de és tos no inscrito s». 

Esto nos orienta a afirmar que la insc ripción de los pode res en e l reg istro res pect ivo no 
es obliga to ria por qu e e l tercero de bu ena fe y a título o ne ro so, pued e contratar sobre la 
base de Pod er no inscripto , pero s u seg urid ad Jurídic a no está ga ranti za da por la Ley. 
Pued e se r pe1judicado por represe ntant e o apoderado de ma la fe . En e l Art. 2038 del 
C.C. subyace un consejo o un a reco m end ació n, para qu e e l Poderdante goce de seg uri­
dad jurídica , debe inscribir su Pode r. 

No obsta nte no se r obl igatoria la insc ripción de los Pod eres en e l Reg istro de Mandatos 
y Pod eres de los Reg istro s Público s, ya dijimo s que e l Art. 15º de l D. S. 009-2008-
JUS. reg lamenta ri o de la Ley 29227 qu e reg ul a e l Proc edim iento No Co ntencio so de la 
Separació n Co nvenciona l y Di vo rcio U lte rior , di s pone : « Los Có ny uges podrá n otorgar 
Poder por Escr itura Pública con facu lt ades especificas para su represe ntaci ón en el 
procedimiento N o Co ntencio so de Separac ión Co nvenciona l y Divorcio Ult erior en las 
Mun ic ipa lidades y No tar ias reg ulado por la Ley, e l mi smo que . deb erá es tar inscrito en 
los Reg istro s Públic os». A l res pecto. só lo ade lant amos a exp resa r que es te dispos itivo 
rebasa los a lcan ces de la Ley mat eri a de reg lame nto. 

La Ley 26662 de Co mpetenci a No ta ri a l en As un tos No Cont enc iosos , tampoco contie­
ne No rma a lguna qu e obli g ue la inscripción de Pod e res en e l Reg istro . Del mismo 
modo, en e l derogado Dec re to Ley 26002- Ley de l Notariado. no ex istía Norma que 
ob ligue a los represe ntantes o apodera dos insc ribir en e l Reg istro Res pectivo sus Pode­
res que se les haya oto rga do sus re prese ntados o manda ntes. Por ú ltim o, la nu eva Ley 
de l Nota ri ado D. Leg. 1049 vige nte de sde e l 27 de Junio de l 2008 , no cont iene dispo­
s itivo a lguno qu e oblig ue dich a insc rip c ión. 

8.- Lo s POD EIU:S EN F.L DF.RECIIO PROCESAL Y Cl\"11. 

Los Rep rese ntantes de las pa rtes I itig antes en Proc eso C ivi I se ll am an «a pod erados 
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judici a les» conforme lo se ñala el Art. 68º del Código Proc esa l C ivil Pe ruano cua ndo 
se ocupa de la Comparecencia al Proc eso en e l Titulo 11 de la Secc ión 11. 

Los repr ese ntante s de l Estado y de las Entidades de Derec ho Públi co , se llaman «apode ­
rado judi c iale s especiales», conform e lo indic a e l Art. 69º de l acotado Có digo Procesa l. 

Los apoderados Judiciales y los apoderados judiciales es pec iale s deben oste nta r un 
Pod er qu e puede ser otor ga do por Esc ritura Pública o por Acta ante el Ju ez de la Ca usa 
(apud - acta). Para su eficacia no se requi ere qu e e l Pod er esté inscrito en los Registros 
Público s. Así lo establece e l Art. 72º de l C PC, cuando ex pre sa mente dice «E l Poder 
para litigar se puede otorgar por Esc ritu ra Públic a o por Acta ante e l Ju ez de l Proc eso. 
sa lvo di spo sición lega l diferente. Para su eficac ia procesal , e l Poder no requi e re esta r 
insc rito en los Reg istro s Públic os». 

Estos pod eres tienen dos mod alidades : so n poderes con facult ades ge nera les - Art. 74º 
de l CPC y so n pod eres con facultades es pec ia les Art. 75º del acotado. Los pode res con 
fac ult ades ge nera les confieren a l repre se ntant e las atribuci ones y pot es tade s genera les 
qu e co rres ponden a l represe ntado . Los podere s, co n facultades es pec ia les co nfi eren a l 
apoderado facu ltad es para rea li zar actos de di spos ic ión de derecho s susta nti vo y fac ul­
tade s para demand ar, reconv enir , contestar demanda s, reconvenc iones.des ist im ientos , 

etc . 

Estos pod eres , sustantivamente se as imil an a l mandato , s in pe1juicio de que pu eden 
dars e, a la vez , poderes con mand ato y rep rese ntac ión. De mod o qu e a es tos apodera­
dos judici a les, pueden las part es en Litigio , otor gar les poderes co n mandato y repre-

se ntación. 

9.- Los PODERES EN LA DOCTRI NA 

Parti endo de la doct r ina es paño la en qu e «a poderado » o «a poderad a» es e l dicho de 
una perso na qu e tien e pod eres de otra para representarla y proced er en su nombre ». la 
defini c ión, comprende tanto a la Represe ntac ión Susta nt iva como a la Repr ese ntació n 

Proc esa l. 

El Doctor Manuel So ria Al arcón. Pro feso r de Derecho Reg istra ! y Notaria l de la Fac u 1-
tad de Derecho de la Universidad Nac iona l Mayo r de San Marco s ha escr ito su Libro 
«Comentarios a la Legislación Reg istra !» - 1 ° Ed ic ión- Febrero del Año 200 1 y a l 
comentar e l Registro de Mandatos y Poderes, man ifiesta que « Por los efectos qu e 

Suroe este Reo istro es facultativo y declarativo; s in embargo , su inscr ipción res ult a 
o , o 

conveniente para quien contrata co n un mandata rio o apo derado. en tanto se ampara 
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en la fe del Registro y en el principio de la fe Públic a: por sus métodos es inscriptório 
y. técnicamente. utiliza e l fo li o persona l» - pág ina 336. 

Lo expuesto por el Doctor Soria A la r-eón s igue el pr incipio de que las inscripciones 
de los actos jurídico s en los Reg istros Público s es de ca rácter declarativo salvo aque­
llos actos que por su naturaleza son con stituti vos. por ej emplo la cons titución de una 
sociedad, la constitución de una asoc iac ión. la constitució n de una fundación, la cons­
titución de una hipoteca , de una an ti cresis. de una ga rantía Mobi li aria- Ley 28677 y 
todos aquellos actos que tengan que inscr ibirse por dispos ición de la Ley, en cuyo 
caso son actos const itutivos o inscriptorios. Pero. e l Reg istro de actos jurídicos unila­
terales relativos a otorgamientos de pode res de representación o de apoderado (Man ­
dato) no es obligatoria su inscr ipción. s ino como bien enseiia e l Dr. Soria Alarcón , 
facu Ita ti va. 

¿Por qué, en las Notarías se ex ige que los Podere s es tén Inscrito s? Contestamos, que en 
principio la Inscr ipción de los poder es de Represe ntaci ón y de Mandato es facul tativa 
y no obligatoria . Pero. si a lguien. en represe ntaci ón de otro , trae una minuta de compra 
venta de un inmueble. en la cua l. rep rese nta al ve nded o r o al comprador . la Notaría 
tiene que determinar s i el Poder que ostenta está o no vigente a la fecha que solicita se 
extienda la Escritura Pública. Puede suceder que el Poder que ostenta, por ejemplo, el 
vendedor tenga una antigüedad de cinco ario s, en cuyo caso hay que pensar que el 
poder puede estar revocado por e l poderdante o mandante. entonces el vendedor, en 
este caso, tiene que probar que dicho poder está vigente y la única manera de hacerlo es 
mediante la certificación que expide el Reg istro de Mandato s y Poderes a lo que llama­
mos «Vigencia del Poder». De esta manera . por seg urid ad _jurídica, la inscripc ión se 
está haciendo ob ligatori a. Como vemos no es la Ley la que ob liga inscribir los poderes 
sino que lo ex ige la seguridad jurídica de los contrat antes . Por eso. el Doctor Sor ia 
Alarcó n dice que es «Conveniente la Inscri pción de Poderes». 

Los Se11ores Registrador es no se han pronunciado sobre el particu lar. Tampoco los 
Plenos Reg istrales de los miembros del Tr ibuna l Reg istra!. Frent e a la crec iente delin­
cuencia en la contratac ión. debido a la falsificación de docu mentos, en la cual los 
sujetos de la Relac ión Jurídic a, muchas vece s prese ntan poderes revocado s, como si 
estarían vigentes, o poderes otorgado s ante supuestos No tarios, como los que se ex­
tienden en el Jirón Azángaro en el Centro de Lima, con los que pueden sorprender , no 
solamente a las autoridade s admini strati vas s ino a los propio s Notarios, es preciso, que 
para preservar e l principio ele la Seg urid ad Jurídic a encomendada por la Ley a los 
Notarios, los poderes deberían ser Inscr itos en el Reg istro de Mandatos y Poderes, 
cuando el monto patrimo nial mate ria de la Contrat ación sea mayor de la Unidad 
Impositiva Tributaria. Para e l efecto. tendría que mod ificar se e l Art. 2036 del e.e. 


